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C/C FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del res-
guardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se proce-
derá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento. Mérida, a 8 de abril de 2013, La Directora
General de Política Agraria Comunitaria (PD Resolución de 26 de julio de 2011, DOE n.º 147,
de 1 de agosto de 2011), Mercedes Morán Álvarez”.

• • •

ANUNCIO de 28 de mayo de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2013081981)

Al no haberse podido notificar a sus destinatarios los actos administrativos identificados en el
anexo, las personas mencionadas podrán comparecer, para conocer el contenido íntegro de los
correspondientes actos, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del
Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres
(C/ Arroyo Valhondo, n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi nis trativo Común.

Mérida, a 28 de mayo de 2013. El Director General de  Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/053 PILAR ELIAS GUTIERREZ 06746268T ACUERDO DE INICIO 

M/CC/2013/053 PILAR ELIAS GUTIERREZ 06746268T PLIEGO DE CARGOS

M/CC/2012/033 JOSE MARÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 06994058B PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

• • •

ANUNCIO de 6 de junio de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013082072)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándose pu-
blicidad a los mismos. 

Mérida, a 6 de junio de 2013. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN 
ASPA MARCO.
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